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SECRETARIA: 

            Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de 

Responsabilidad, iniciado por Maria Margarita De Latorre Abisanbra, en contra de 

las sociedades Agroplastic S.A.S. y Seguros Comerciales Bolívar S.A., informando 

que el doctor Alexander Gómez Pérez aportó contestación de la demanda en 

representación de la aseguradora.  

A su despacho para que se sirva resolver.  

Barranquilla, 20 de abril de 2023. 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el poder aportado por el doctor Alexander 

Gómez Pérez, se abstiene el juzgado de reconocerle personería para actuar, en 

consideración a que no satisface los requisitos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, 

debido a que no aportó constancia de que haya sido remitido del correo electrónico 

de la sociedad que la otorga. 
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